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Bogotá D.C.

Señores
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA CHAPA
Correo electrónico: acueductosveredales@yahoo.com
Vereda La Chapa – Cogua – Cundinamarca

Asunto: Respuesta al radicado SSPD No. 20245291099962.

Respetados Señores:

En el marco de las funciones de inspección, vigilancia y control establecidas en el artículo 79 de la
Ley 142 de 1994 y el artículo 6 del Decreto 1369 de 2020, esta Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, se encuentra adelantado seguimiento a las acciones puntuales en referencia a los
servicios de acueducto y alcantarillado en el perímetro de prestación de la Junta de Acción Comunal
de La Vereda La Chapa - Cogua – Cundinamarca.

Dicho esto, se observa que la fecha de la última actualización del RUPS es del 29 de julio de 2011,
estableciendo que no se cuenta con la información general actualizada de acuerdo con lo establecido
en el artículo 4 de la Resolución SSPD No. 20181000120515 de 2018, la cual indica que los
prestadores de servicios públicos domiciliarios y de actividades complementarias a los mismos,
deberán actualizar anualmente la información general del RUPS, así:
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“…Los prestadores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y
aseo, y quienes desarrollen actividades complementarias a los mismos, en los siguientes
períodos:

DISTRIBUCIÓN SEGÚN ÚLTIMO DÍGITO DEL ID

FECHA LÍMITE PARA REALIZAR
LA ACTUALIZACIÓN

Prestadores cuyo ID termine entre 0 y 4

Hasta el 28 de febrero

Prestadores cuyo ID termine entre 5 y 9

Hasta el 30 de marzo…” (sic)

En consecuencia y en aras de dar cumplimiento a la normatividad vigente, se le requiere realizar
la actualización y reporte de información de acuerdo con lo que se estipula en la Resolución en
mención.

Atentamente,

OLGA ROCIO YANQUEN CARO
Coordinadora Grupo de Pequeños Prestadores
Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado.
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo.
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